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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00049-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado EDINSON ELIECER MORENO GALVIS el día dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDINSON ELIECER MORENO GALVIS 

y a favor de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

TREINTA MIL PESOS M/LCTE ($ 1.7030.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDINSON ELIECER MORENO 

GALVIS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante BANCO DE 

OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA MIL 

PESOS M/LCTE ($ 1.7030.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 

septiembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00199-00 

 

En el presente tramite el mandamiento de pago se notificó al demandado FREDDY 

OMAR LAGOS ROZO a través de curador ad-litem, doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES  el día treinta 

y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), visible en el anexo 025 del expediente digital, quien contestó 

la demanda sin  proponer excepciones, tal como consta en la certificación secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado FREDDY OMAR LAGOS ROZO y a favor de la 

parte demandante JUAN DE JESUS MORENO RIVERA lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante JUAN DE JESUS MORENO RIVERA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 950.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado FREDDY OMAR LAGOS ROZO por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte 

(2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JUAN DE JESUS MORENO RIVERA la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS                 

($ 950.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de septiembre de 2022, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00211-00 

 

 

Demandante:  MARIA RUBIANA GUERRERO DE FUENTES 

Demandado:   JESUS FERMIN IBARRA ABREO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00263-00 

 

En el presente tramite el mandamiento de pago se notificó al demandado VICTOR 

MANUEL GRANADOS FUENTES a través de curador ad-litem, doctor JOSE IVAN SOTO ANGARITA  el día 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), visible en el anexo 026 del expediente digital, quien 

contestó la demanda sin  proponer excepciones, tal como consta en la certificación secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado VICTOR MANUEL GRANADOS FUENTES y a favor 

de la parte demandante JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS 

($70.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado VICTOR MANUEL GRANADOS 

FUENTES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha seis (6) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JUAN ALBERTO HERRERA 

SARMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS ($ 70.000), para que sean 

incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de septiembre de 2022, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

               Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00162-00 

 

 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  NOHORA ACENETH DURAN SUAREZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
                   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00343-00 

 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

Demandado:  JOSE LUIS MONOGA SUÁREZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                    Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00364-00 

 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

Demandado:   JOSE ALIRIO MENDEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00369-00 

 

 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado:  GLORIA LOPEZ CHAPARRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b411300c089f84c0f04d0adcb9aff4450c4452f7601a074f10eb9567016bab44

Documento generado en 26/09/2022 02:46:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00372-00 

 

 

Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION 

Demandado:    SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR CORDERO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00002-00 

 

 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

Demandado:  GLADYS TERESA GARCÍA MONTES 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 27 de septiembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00003-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a los 

demandados GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA, BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA Y 

GUSTAVO RIVERA PEREZ por conducta concluyente mediante proveído del  12 de agosto de 2022, 

de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera contestado la demanda, 

ni propuesto excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieron excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandados GUSTAVO ADOLFO RIVERA 

VILA, BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA Y GUSTAVO RIVERA PEREZ y a favor de la 

parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIEN MIL 

PESOS ($ 1.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados GUSTAVO ADOLFO 

RIVERA VILA, BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA Y GUSTAVO RIVERA PEREZ por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de enero de dos mil 

veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 1.100.000) 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 27  de septiembre de 2022, 

a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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